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PERSONAL POLICIAL DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO (L.P.P.P.R.N.) 
Decreto N° 315/76 – modificación 

 
Viedma, 5 de abril de 2023 

 
Visto: la Ley L N° 679, el Decreto L N° 315/76, y; 

 
CONSIDERANDO: 
Que a través del Artículo 141° del Decreto N° 315/76 se estableció el derecho a la 

percepción de la Bonificación por Vivienda del personal comprendido en la Ley L N° 679; 
Que la mencionada reglamentación establece los requisitos que deben ser cumplidos para 

que pueda operativizar el derecho anteriormente mencionado; 
Que resulta necesario modificar algunos requisitos con el objetivo de ampliar los 

beneficiarios; 
Que la problemática habitacional de las grandes ciudades de la Provincia de Río Negro y la 

inflación actual generan un mercado inmobiliario poco accesible y resulta necesario ponderar 
situaciones para que la implementación del beneficio pueda llegar realmente a paliar la 
problemática; 

Que muchos efectivos de las fuerzas de seguridad residen en zonas alejadas del lugar de 
prestación de servicio u otras ciudades, como en el caso del Alto Valle; 

Que conforme el inc. 3) del artículo 141°, el derecho a percibir la Bonificación de Vivienda 
le corresponde solo a un cónyuge cuando ambos prestan servicios dentro de las fuerzas de 
seguridad; 

Que lo anteriormente mencionado va en contra del interés pretendido la Institución Policial 
de bienestar y ampliación de derechos para las fuerzas de seguridad; 

Que el presente Decreto se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 181°, 
Inciso 1) de la Constitución Provincial. 

Por ello: 
 

La Gobernadora de la provincia de Río Negro 
DECRETA: 

 
Artículo 1°.- Modificar el apartado c) del inciso 1 del Artículo 141° del Decreto N° 315/76, el que 
quedará redactado de la siguiente manera: 
 

“c) Que presente contrato de locación de una vivienda en la localidad de destino o en un radio 
de 50 kilómetros del mismo, dentro de la Provincia, acreditando haber oblado el sellado de ley o 
estar exento de su pago.” 

 
Artículo 2°.- Derogar el Punto 3) del Artículo 141° del Decreto N° 315/76.- 
 
Artículo 3°.- El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministra de Seguridad y Justicia. 
 
 



Artículo 4°.- Registrar, comunicar, publicar, tomar razón, dar al Boletín Oficial y archivar.- 
 
 
FIRMANTES: 
CARRERAS.- Minor. 


